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Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá, D.C., ocho (08) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2019-00749-00 

 

El Despacho se abstiene de pronunciarse frente a la cesión de derechos 

litigiosos de este proceso, otorgado por la COOPERATLVA NACIONAL DE 

RECAUDOS “CONAIRECAUDO” EN LIQUIDACIÓN FORZOSA 

ADMINISTRATIVA -INTERVENCIÓN, y de la terminacion del proceso por 

pago, teniendo en cuenta que en el presente asunto ya se terminó por 

sentencia de fecha 17 de junio de 2021, en la que se declaró probada la 

excepción de prescripción, se negó seguir adelante con la ejecución del 

crédito en los términos del mandamiento de pago y se condenó en costas a 

la parte ejecutante, en consecuencia no hay proceso ni derechos litigiosos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 

 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 021 
en el día de hoy 09 de JULIO de 2021. 
 
 

JENNIFER JOHANA SEPULVEDA CARDOZO 
Secretaria 
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